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Mexicali, Baja Galifornia, a diecinueve de maÍzo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-22712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da

cuenta de la recepción de la documentación enviada por Elizabeth Flores

Hernández, Secretaria de la Ponencia 1 de la Comisión Nacional de Honestidad

y Justicia de Morena, la cual corresponde a la regularización del trámite que

motivó la intçgración del Cuaderno de Antecedentes CA-0812021 formado en

relación a la presentación del juicio para la protección de los derechos políticos

electorales del ciudadano, recibido a las doce horas con treinta y tres minutos

del diecinueve de ma'zo del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37

y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO,- Por recibida la demanda presentada por Hiram Leobardo GarcÍa

Navarro, por su propio derecho y ostentándose como Consejero Estatal del

Partido Morena en Baja California, en contra de la resolución emitida por la

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena dentro del expediente

CN H J-BC -597 12020 y acumulados.

SEGUNDO.- Toda vez que se trata de una demanda promovida por un militante

de un partido político nacional por presunta violación a sus derechos político

electorales derivado de un asunto interno partidista, con fundamento en lo

dispuesto en los aftículos 282, fracción ll y 284, fracción lV de la Ley de

refere rme al criterio obligatorio TJEBC-CO-0112017, fórmese el

con la documentación recibida, y regístrese como

bajo clavä de identificación RA-57t2021 y glósese el

o



cuaderno de antecedenfeS

expediente CNHJ-BC-59

TERCERO.- Túrnese al ,

mismo, a fin de procedelr,a

dispuesto por el artículo 3fl1

Así lo acordó y firrna
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